RES.4003/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2015-17-1-0001550, Ent. N° 5784/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de opción del 100 % de la contratación directa por excepción a la empresa ZTE Corporation para el suministro de equipos terminales de fibra óptica (ONUs) para la red GPON;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 898/17 del 23.08.17, dispuso contratar  a la empresa ZTE Corporation, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal c), numeral 22 del TOCAF, por un monto máximo  CIF/CIP Montevideo de U$S 6:000.000;
2) que el Directorio, por Resolución N° 898/17 de fecha 23.08.17, dispuso hacer uso de la opción de adquirir un 100 % adicional a la mencionada firma, conforme a lo establecido en el artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que este Tribunal, por Resolución 3206/2017 adoptada en Sesión del 27.09.17, observó el gasto derivado del uso de opción por haberse comprometido el mismo en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo establecido por el artículo 15 del TOCAF;
4) que el Directorio, por Resolución N° 1175/17 del 03.11.17, reiteró el gasto, aduciendo que es necesario contar con el suministro de terminales de fibra óptica (ONUs) a fin de cubrir los requerimientos; 
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con  la causal de observación oportunamente efectuada por este Tribunal;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 3206/2017 adoptada en Sesión de fecha 27.09.17.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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